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ACUER0o No 85

EL PREsIDEt'¡TE DEL CONsEJO DE colvtERcl0 ExTERIoR E INvERSIoNES

CONSIDERANDO:

Que, de co¡lorm dad con ¿ Resollción 392, pu blicada en el Registo of cial No 1 69 de 1 3 de septiembre del 2007

"] óon,.lo ¡" co.o"io Exte or e Inversio;es (cotr¡Exl) a prcpuesta del l¡in slerio de Relaciones Exter¡ores'

óor""il " L.t"Sfa,ó. ([4RECl), resolvió co¡lormar un Equipo Negocrador paÉ Acuerdo de Asocación (AdeA)

enile a Comunidad Andina (CAN)y la Unión Europea (UE);

Que, medianle Resolucón 318 publicada en el RegLstro Olic¿ 97 de 6 de sepüembre de^2005 e-Consejo de

Comercio Exterior e lnversiones (COlr'lEXi), designo;l Lc Juan Francsco Ballen [4 ' como Dlreclor Ejeculivo d€l

óo¡¡¡xlr qu¡en lorma parte del Équ po Negociador para un Acuerdo de Asocacón CAN-UE como coodinador

Adjunto del subgrupo de Medidas Sanila¡a y Fitosa¡ ta as (N¡SF)

Qu6 la Secretaria General de la Comunidad Andina (CAN), r¡ediante comunicacLo¡ No SG'X/2 22 46/330/2008 de

S¿"rnio¡"mO¡ se Tefiere a la convocato a a Relnión de Coordrnación Andna del Subgrupo I¡SF quese

Lál¡ái i*ru,r¿.¡¿.Ltra,peútosdias17y18d€llniodetañoencurso en a cu¿tse sotcrta t¿ paft icipacLón

oei ic ¡u a¡ rranc¡sco gat ¿n ¡,4ancero, D rector Eleculivo det c o¡,4EXt, en su ca idad de coofdrnador Adjunto del

ér¡grü[¡sf put" l" *gociacón de u¡ Acuerdo de Asociacón enfe ]a Comunidad Andina (cAN) y la Unión

Eurcoea fUE);

Oue el Prcs dente de COI\,iEX| medlante Oficio CSC'P_578-2008 de 6 de Junio autorlzó a Lic Juan Frencisco

a=al¿n ¡¡. as stn a u neunio¡ de coord nación And na de subgru po M SF an tes mencionad¿ y de confomidad con

Ji¡ii ¡ü iJ i.üá-t""ó ¡i, láley organica te Servrcio civ ll c¿rera Admi¡istrat va' te ¿con ados con los viaies

áiexlerior solicié la correspondienle licencia co¡ remuneracó¡ para vajes alexteior a la Subsecretarl¿ Geñera de

láAdm¡ stración Pública de a Presidencia de la RepÜblcai

QUeasubsec fe ta l i aGene iade |aAdmi ¡s t facónPúb icade |aPres idenc iade |aRepúb | i camed ]an ieo fc ioNo
düáp_ñ-iiuo ¿"1 11 de Junio de 2008 co¡cedió la autofización de vaje al exte or a favor del Lic Juan

iá.,*." É.1f". u. Director Eieculivo del COIVEXL, para que asista a a Reunión de Coodinaclón Andna del

SubgrupoMSF,dell6a 19dejuniode2008 en la c udad de Lima, Perú;

Que' de con|ormjdad con e| Añ 14 de a Ley de comefcio Extef ol e ]nversiones (LEX|), pLr b|icada en e| sU p|emen|o

i'" É"o"irito ó|i"l.riz J" s oe junio de 199i, los gastos de operación del colvExl consl-arán en el presupuesto del

üiririJ* 
-¿. 

C;t*.i" Ext;rior, l¡dustrla jzac-ón y Pesca, ahora de¡omlnado I\'4 nistero de lndustr¡as y

Compelitvidad;

Oue el Estatuto del Régimen Jurídico y Adminisfatvo de la Función Ejecutiva plblicado en el Registrc Oficial 536

ü i g ¡e uazo ¿el zoO-2, regula el funcionam e¡lo de los óOanos colegiados de Poder Eleculivo' como es el caso

del Consejo de Comercio Exteíor e Inversio¡es (Co¡'4EX|);

Qüe |a Diección de Asesor]a Juridica de Mnisterio de ndustrias y cof¡petitvidad, mediante ]\,lemolando No, 159

[i¡ri.-ioiñó? ii ¡",.nrLr¡o que de co¡formidad con eLArt ¿5 (]teral a) del Estatuto.del Rég men Jurid co v

Adminislrativo de la Fu¡ciÓn Ejecutrva, |e cofiespo¡de a la Presidencia del Conseio de Comercio Exteror e

lrr"li¡iJ" fócjlr¡Ei I ."i"ibir;l aclo adminislrativo declaÉndo en comisión de servicos al Director Elecutivo del

CO¡/EXL;

En eiercicLo de la atnbuüon prevista en el lleral c) de Art 1¡el-Acuedo N0 07304 de 8-de Agoslo de 2007'

i i¡i"liií-i Áüii;ot,.i" r.,ro. rs5 a" 2a a"'egosto de 2007 y 48 der Regramento de a Ley orqánica de

Seruicio Civllv CareÉ Ad min¡statNa
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Art. 1.'

CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INYERS/ONES

l_p of,e xl)

ACUERDA

Conceder Licencia con RemLlneracón, para el cumplimiento de serv cios instlucionaes en el
exterior, al Lic, Juan Francsco Ballén [¡, D rcctor Ejecutvo del COIVEX,legalzando asi su partcipación en lá
ReU¡ ón de coofdi¡ación Andi¡a del Subgrupo de ¡,4sF pafa la negociación de U¡ Acuerdo de Asociación en|fe |a
Comunidad And na y a lJn ó¡ Europea qle se realizó en Lima, Peú del 16 al 19 de Junio de 2008;

Art '2' 'Losgastosreque¡dospafaecump|imienlode|apTesen|ecornsióndesefu|ciossefánclbier|oscon|os
fo¡dos que manliene elCOI¡EXl en e presupuesto de l¡inislerlo de Indust¡as y Competilividad

Se encor¡ienda ¿l Mnisle¡o de Industriasy Competitivdad (lülC),la aplicación delpresenle Acuedo

ouilo Seplierrbre I del 2008
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Dr. Pedro Páez Pérez
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